
 

 

Informe secretarial. Santa María, Boyacá, catorce (14) de junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con la anterior 

petición de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
Hernando Rivera Ballesteros 

Secretario 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María 
Santa María, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Ejecutivo Alimentos 

Rad:  156904089001-2021-00099-00. 

Demandante: Julián David Cuervo Montañez 

Demandado: Marco Antonio Cuervo Ruiz 

Auto de Sustanciación No. 73 

 

Conforme lo establece el artículo 443 – 1º del CGP, se corre traslado 

a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones de 

mérito presentadas por el ejecutado, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Según la documental arrimada a folio 147, se reconoce personería 

jurídica al abogado LUIS RODRIGO PÉREZ CARACAS (Defensor Público) 

como apoderado del ejecutado Marco Antonio Cuervo Ruiz, en los 

términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 20 del TYBA fijado hoy 24 de junio 

dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

     

HERNANDO RIVERA BALLESTEROS  

Secretario 
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